
MAG 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo No. 11001400303220180002700. 

 
Vista la actuación surtida y en atención a los documentos que 

anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 
1.) Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

el curador ad –litem, designado para representar al demandado Jorge 

Arturo Ramírez Ruíz, se notificó personalmente del auto de mandamiento 

de pago y dentro de la oportunidad procesal pertinente, contestó el libelo 

introductor, oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones, con la 

formulación de la enervante que denominó “excepción genérica”. 

 

2.) Del escrito de contestación de la demanda allegada por el aludido 

auxiliar de la justicia, córrase traslado por el término de diez (10) días a la 

parte demandante (Num. 1°, Art. 443 del C.G.P.)  

 
3.) Oportunamente, regrese el expediente al Despacho, para 

continuar con el trámite a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 88, hoy 21 de julio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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